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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el literal c del  Artículo 34 del Acuerdo 028 de 1994, establece que es 

función de los Consejos de Facultad “proponer al Consejo Académico por 
intermedio del Decano, la creación,  modificación o supresión de los planes 
de estudio y de los programas docentes de investigación, extensión asesoría 
de la Facultad; 

 
Que mediante comunicación de fecha 24 de noviembre de 2010, el Consejo de 

Facultad de Ingeniería solicitó la modificación del título de la asignatura 
Ingeniería Económica por Aspectos Financieros en la Construcción del 
programa de Ingeniería Civil; 

 
Que  mediante comunicación recibida el 9 de diciembre de 2010, suscrita por la 

Secretaría Ad-hoc del Consejo de Facultad de Ingeniería, por medio de la 
cual informa que ese organismo decidió avalar la propuesta de 
modificación del plan de estudios del programa de Ingeniería Civil en el 
sentido de quitarle el prerrequisito Hormigón II a la asignatura Geotecnia 
II; 

 

Que  mediante comunicación recibida el 9 de diciembre de 2010, suscrita por 
la Secretaría Ad-hoc del Consejo de Facultad de Ingeniería, por medio de 
la cual informa que ese organismo decidió avalar la propuesta de 
modificación del plan de estudios del programa de Ingeniería Civil en el 
sentido de convertir la intensidad horaria de la asignatura Hormigón 
Armado I de 4 horas teóricas a 5 horas (4 teóricas y 1 práctica) quedando 
la asignatura teórico-práctica; 

 

Que mediante comunicación recibida el 9 de diciembre de 2010, suscrita por 
la Secretaría Ad-hoc del Consejo de Facultad de Ingeniería, por medio de 
la cual informa que ese organismo decidió avalar la propuesta de 
modificación del plan de estudios del programa de Ingeniería Civil en el 
sentido de modificar el título y el contenido de la asignatura 
Fotogrametría y Fotointerpretación, la cual se denominará en adelante 
Geomática Aplicada; 

 
Que el Consejo Académico en sesión del 10, 13, 14 y 15 de diciembre de 2010, 

consideró pertinente las propuestas presentadas, y en consecuencia; 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Cambiar el nombre de la asignatura Ingeniería Económica por el 
de Aspectos Financieros en la Construcción del programa de 
Ingeniería Civil. 
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ARTÍCULO 2. Quitar como prerrequisito de la asignatura Hormigón Armado 
II,  la asignatura Geotecnia II. 

 
ARTÍCULO 3. Modificar la intensidad horaria de la asignatura Hormigón 

Armado I de 4 horas teóricas a 5 horas (4 teóricas y 1 práctica) 
convirtiéndose en teórico-práctica. 

 
ARTÍCULO 4. Cambiar el nombre y contenidos programáticos de la asignatura 

Fotogrametría y Fotointerpretación, por el de Geomática 
Aplicada. 

 
PARÁGRAFO. El plan de estudios con las modificaciones anteriormente 

mencionadas hará parte integral de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 5. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los diez (10) días del mes de  diciembre de 
2010. 

 
 
Original firmado por:      Original firmado por: 
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Rocío A. 


